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C B R T I P I O A D O  DE A D I C I O N
a la Patenta de Invención ñámete 282.720, concedida 
en 27 de Noviembre de 1.982, por "Un mecanismo da fi­
jación da piezas, para máquinas herramientas",
a favor de D o n J o a e f B R Á U N S T E I N 
H o l a  m a n  , de nacionalidad israelitâ  domici­
liado en Barcelona, calle Valenoia, n&aero 117, por i
"MEJORASEN EL OBJETODB LA PATENTE PRINCIPAL NUMERO 
282.720, OÓNCÉDÍDA BÑ 27 BE ÑÓVÍEM3BRE BE Í9Ó2, PÓÑ 
"UN M B C A N I ^ l m  FIJACION M  KBZÁS, PAÑA MAQUINAS 
áZBMEĈ áíS"." J ...... .

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
1 El presante Certifioado de Adición tiene por ob­

jete ̂ segón claramente ae desprende de en enunoiado- 
nna serie de perfeccionamientos o mejoras introduci­
das en el objeto de la patente principal nómero 

5 282.720, concedida a favor del recurrente en 27 de no­
viembre de 1962, por "Bh mecanismo de fijaoión de pie­
zas, para máquinas herramientas".



5

10

15

20

25

30

la esencialidad y principales características y ven­
tajas de los perfeccionamientos que se trata de registrar, 
serán mas fácilmente comprensibles a la vista de loe dibu­
jos adjuntos, a loa que en lo sucesivo se referirá la ex­
plicación, y en loa que de manera esquemática se ha repre­
sentado un ejemplo concreto de aplioaoián práctica de loa 
mismos. Ni que decir tiene que eatoe dibujos se dan a tí­
tulo exclusivamente ilustrativo y aclaratorio, sin que, 
por tanto, en ningdn oaso quepa Conferirles el menor ca­
rácter limitativo. Para mayor claridad, en eatoa dibujos
se ha conservado el mismo orden de mineros de referencia 
que en la patente principal, ampliando en la medida im­
puesta por los órganos que no figuraban en esta di tima*'

En los dibujos dichos, las figuras 1 y 2 son sendos 
cortee, longitudinal y transversal, respectivamente, de 
un mecanismo al que se han incorporado las mejoras que 
se preconizan.

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos y de acuerdo con 
loe perfeccionamientos que se trata de registrar!

El mecanismo comprende en primer lugar un soporte
tubular 1, que sustituye, con grandes ventajas el sopor­
te *nU que se disponía en la patente principal. Rste so­
porte <¿a axialmente atravesado por el árbol 4, preferente­
mente tubular, que es el que determina la actuaoión de la 
pinza de fijación de la pieza en la forma expuesta en la 
patente principal. El árbol 4 se hall* soportado por dos 
collares 27—27* que ajustan en el interior del indicado 
soporte tubular, y que se rdhcionan oon aquál a través 
de correspondientes rodamientos 28-28', dispuestos para 
permitir su libre gire. El árbol 4 comporta las arandelas 
21-22, sobre las que actóa una leva o oollar excéntrico
19 en forma idéntica a como ocurría en la patente prin—
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%  § § 547* ' 'el pal, con la árnica diferencia de que cata# arandelas, de 
acuerdo con los perfeccionamientos que ae preoonizam, en 
lugar de aer de poaiwldn regulable, ae bailan rígidamente 
solidarizadas al árbol, regalándose lee posiciones extre­
mas que puede adoptar éste en sus de aplazamientos axiales 
por loe medios que se expondrán mas adelante.

Para.provocar loe desplazamientos en sentido axial 
del árbol tubular 4, se previ un mecanismo constituido 
por el árbol 13$ que atraviesa con posibilidad de girar 
libremente un soporte de sección transversal en arco 
de círculo, dispuesto para encalar sobre el soporte gene­
ral 1, quedando apoyado por sus bordes rectilíneos sobre 
unos correspondiente# rebordee o nervadura# longitudina­
les 30 q¡oe sobresalen de este soporte. El árbol 13 en su 
extremidad superior comporta convenientemente solidariza­
da, una brida 13, de posición regulable', de la que es so­
lidario el brazo 16, terminado en una empuüadura l?. En 
su extremidad inferior el árbol 13 es solidario de un dis- 
oo exoÓntrieo 18, envuelto por el oollar 19, con interpo­
sición de un correspondiente cojinete, por ejemplo un ooji­
nete de bolas 20, que asegura la libertad de giro con roce 
mínimo entre amibos elementos, Todo ello en forma análoga 
a oomo ocurría en la patente principal. El collar excén­
trico 19 queda en disposición de actuar sobre las arande­
las 21-22, determinando los movimientos de avanoe y retro­
ceso del árbol 4, y, consiguientemente, la apertura o cie­
rre de los elementos de sujeción de la pieza de que se tra­
te.

los movimientos de la palanca de maniobra 16 vienen 
limitados por un sistema de topes representado, por ejem­
plo, por loe pitones 31, fijos al soporte 29, y el pitón 
32 fijo al reborde de apoyo del árbol 13.
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§8547
Finalmente, la posición del collar 19 y las arande- 

lae ¿-22 oon respecto el soporte tubular 1, puede regu­
larse, regulando la posición del soporte 29 com respecto 
a aquál. A este efdoto, el árbol 13 atraviesa al soporte 
1 por na correspondiente orificio colieo 33, que permi­
te a aquál deaplazaree libremente entre límites en sen­
tido longitudinal con respecto al expresado soporte. El 
soporte 29 puede también efectuarse desplazamientos eñ 
el expresado sentido, guiado por los rebordes 30, podien­
do ser fijado oon toda seguridad en cualquier posioión 
que interese por medio de dos arandelas 34-35, que ros- 
oan sobre correspondientes zonas exteriores roscadas 
36-37 del soporte tubular l, comportando rebordes 38-39, 
dispuestos para montar sobre los bordes curvos del sopor­
te 29, bloqueándolo con toda seguridad. De esta forma, pa­
ra adaptar el mecanismo a las circunstancias concretas ds 
oada oaso, bastará actuar sobre las arandelas 34-35# fi­
jando al soporte 29 en la posición que interese con res­
pecto al soporta general 1.

La fijación dal conjunto a la máquina podrá llevar­
se a cabo a travás de medios adecuados cualesquiera. De 
manera preferente el soporte 1 comportará en una extre­
midad una tapa 40, dispuesta para roscar sobre la zona 
extrema roscada 36. Beta tapa presenta una abertura cir­
cular central, para permitir el libre pase del árbol 4 y 
ee baila dotada de una amplia aleta perimetral 41, en la 
que ee preván unos orificios 42, dispuestos para permitir 
el paso de los tornillos mediante los que ss fijará el 
conjunto del meoaniemo a la parte trasera de la corres­
pondiente máquina herramienta. Beta tapa puede ser afian­
zada oon toda seguridad en la posición correcta, por me-
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2 8 §54 y
dio da un paaadtr u otro dispositivo cualesquiera adecua­
do, o, preferentemente, por medio de una contratuerca 43, 
roncada aobre la propia zona 36 del aoporte tubular.

Con laa modiíicacionea que ae preconizan, todo el 
conjunto del mecanismo queda encerrado en el aoporte tu­
bular 1, que actúa a modo de carcaza de protección, evi­
tando que loa diversos órganos integrantes del miamo pue­
dan aer afectado# por el polvo, liaadaraa, etc. Al propic 
tiempo ae simplifican en gran manera laa operaciones da 
adaptación del mecaniemo, y, aobre todo, ae conaigue que 
el mismo trabaje en forma mu* racional, al contar el Ar­
bol 4 con doa puntoa de apoyo, perfectamente centrado# 
oon reepeoto a la excéntrica 1$, con reapeoto al aoporte
tubular lü*

Naturalmente, que en la realización práctica de loe 
perfecoioaamientoe que han quedado expuestos, cabrá intro­
ducir una verdadera infinidad de adiciones y modificacio­
nes de detalle. Así, por ejemplo, cuando ae prevean gran­
de# esfuerzos en laa operaciones de apertura y cierre de 
la pinza, podrá duplicara# el cámaro de excéntricas que 
actúan aobre laa arandela# 21-22, simplemente situando en 
el soporte 1 una abertura análoga a la 33 y diametralmen­
te opuesta con respecto a la misma, y previendo un segundo 
dispositivo idéntico al ya descrito -constituido por un so­
porte 29, eje 13, collar excéntrico-19-y palanca de manio­
bra 16-; laa palancas de maniobra de ambos dispositivo# 
podrían unirse a travás de un árgano de mando comón, a fin 
de aincronizar debidamente loa eafuarzos. Cabe tambián in- 
trodnMr modificaciones estructurales en el meoenismo, ha­
ciendo, por ejemplo, que la excéntrica 19 sea fija, y do­
tando a las arandelas 21-22 de sendos collares sobre los 
que actuaría aquélla, relacionados con la zona central a
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travos de correspondientea rodamientos, Conviene, mea, 
haoer constar da una manera general y expresa que, como 
se comprenda y ea lógico, en la realización práctica de 
loe perfeccionamientos en cuestión, podrá ser objeto da 
la máxima variación todo cuanto no afecte, cambie o mo­
difique lo qpe debe conaiderarae que constituye la eaen- 
cialidad del registre que ae solicita.
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10 "" i - Mejoras en el objeto de la patente principal ná-
mero 282.720# concedida en 27 de noviembre de 1962, por 
"Un mecanismo de fijación de piezas, para máquinas herra­
mientas", de acuerde con los cualee, el conjunto de la pa­
lanca de maniobra y la excántriea, a travás del que se de- 

15 terminan les deeplazamientes. axiales del ̂ ĉ̂ bd qpe âctusL 
sobre el dispositivo de sujeción, se halla montado sabré 
un soporte de seeoión transversal en aroo de esculo, que 
encaja sobre un soporte rubular dotado de medios de suje­
ción a la máquina, apoyándose sobre correspondientes rebor- 

20 des longitudinales a tal fin previstos en áate último; el 
árbol que relaciona la palanca de maniobra oon la excántri­
ea atraviesa el expresado soporte tubular por un orificio 
sitMMiHimmsn ¿e manera que el soporte a que se' fi­
jados aquellos elementos puede deslizar con respecto al ao- 

25 porte tabular, guiado por los referidos rebordes, podiendo 
ser fijado en cualquier posición qn* se desee por medio de 
dos tuercas, que roscan en correspondientes zonas exterio­
res roscadas, previstas en áste último y presentan sendos 
rebordes qua montan sobre los bordes curvos de aquál, inmo­
vilizándolê !

2 - Mejoras en el objeto de la patente principal m&ne-
30
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,  . 28854 7ro 282.720, concedida en 27 de noviembre de 1962, por "Un 
mecanismo de fijación de piezas, para máquinas herramien­
tas", de acuerdo con loa cuales, el soporte tubular refe­
rido en la reivindicación precedente, es axialmente atrave­
sado por el árbol que actúa sobre el dispositivo de suje­
ción, cuyo árbol se apoya sobre aqaál a trsvás de dos co­
llares que ajustan en el interior del mismo y se hallan 
situados a ambos lados de las arandelas sobre las que ac­
túa el mecanismo de gobierno, relacionándose estos colla- 
rea con el indicado árbol por medio de correspondientes
cojinetes dispuestos para permitir su libra girogg

3 - Mejoras an si objeto de la patente principal adi­
nero 282+720, concedida en 27 de noviembre de 1962, por 
"Un mecanismo de fijación de piezas, para máquinas herra­
mientas"̂

consta la presente Memoria Des­criptiva de siete hojas mecanografia­das, escritas por ana sola cara, nu­meradas del 1 al 7 y con sus lineas numeradas, a su vez, de cinco en cin­co, y de dibujes, anexoaM
Barcelona', 22 Mayo 19634!
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